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9. Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: dentro de los veintidós días na-

turales siguientes a la inserción de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este día coin-
cidiese en domingo o festivo se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la indicada en la cláusula deci-
mocuarta del pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento,
plaza de la Constitución, número 1, 28490 Becerril de la Sie-
rra (Madrid).

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.
b) Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
c) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
d) Fecha: se fijará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y

será el cuarto día hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

11. Gastos del anuncio: el importe del presente anuncio será a
cargo del adjudicatario.

Becerril de la Sierra, a 2 de noviembre de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Conesa López.

(01/4.289/09)

BOADILLA DEL MONTE

PERSONAL

Se hace público que por decreto del alcalde-presidente, de 28 de
octubre de 2009, se ha nombrado, con efectos económicos y admi-
nistrativos del 1 de noviembre de 2009, al siguiente personal even-
tual:

— Sánchez de la Vega, José Carlos, con documento nacional de
identidad número 76.142.243, asesor de Recursos Humanos.

En Boadilla del Monte, a 28 de octubre de 2009.—El alcalde-
presidente (firmado).

(03/35.418/09)

BOADILLA DEL MONTE

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Boadilla del Monte de fecha 28 de octubre
de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, va-
rios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de
“Servicio de intervención socioeducativa para el apoyo social al me-
nor en el Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Boadi-
lla del Monte”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Boadilla del Monte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: EC/54/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de intervención socioedu-

cativa para el apoyo social al menor en el Centro de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”.

b) Lugar de ejecución: conforme al pliego de condiciones técnicas.
c) Plazo de ejecución y duración del contrato: cláusula quinta

del pliego de cláusulas económico-administrativas.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 32.500 euros, más 2.275

euros en concepto de impuesto sobre el valor añadido, a la baja.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Conserjería).
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.

c) Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 300.
e) Telefax: 916 349 349.
f) Página web: www.aytoboadilla.com (perfil del contratante).
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: últi-

mo día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

cualquiera de los medios del artículo 64 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

— Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público: se
deberá presentar currículo vítae de los dos profesionales
responsables de la ejecución del contrato, tal y como se
establece en los pliegos de condiciones técnicas, al que se
acompañará documentación acreditativa de la titulación
académica exigida de diplomatura en educación social y
con experiencia probada de trabajo con infancia, juven-
tud y familias y/o marginación social, por un período no
inferior a tres meses (anexo I).

8. Criterios de valoración de las ofertas: el Ayuntamiento de
Boadilla del Monte adjudicará el procedimiento abierto a la propo-
sición más ventajosa. Se valorarán los siguientes criterios:

— Valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un
juicio de valor:
1. Calidad de la memoria descriptiva de la prestación del

servicio: puntuación máxima, 27 puntos.
2. Mejoras del servicio: puntuación máxima, 12 puntos.

— Valoración de los criterios valorables de forma automática:
3. Oferta económica: puntuación máxima, 40 puntos.

9. Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: plazo de quince días naturales,

contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas. Si el último día
del plazo fuese sábado o festivo, el plazo concluirá el si-
guiente día hábil.
Se indicará en el perfil del contratante el boletín oficial en el
que se publique la convocatoria, así como la fecha de presen-
tación de propuestas.

b) Documentación a presentar: la recogida en la cláusula octava
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento de

Boadilla del Monte.
2.o Domicilio: calle José Antonio, número 42, segunda planta.
3.o Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte

(Madrid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no se aceptarán variantes.
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de Juntas de la tercera planta del Ayuntamiento

de Boadilla del Monte.
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad: 28660 Boadilla del Monte (Madrid).
d) Fecha: cláusula 13 del pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas particulares.
e) Hora: cláusula 13 del pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas particulares.
11. Gastos del anuncio: cláusula 18 del pliego de cláusulas eco-

nómico-administrativas particulares.
12. Perfil del contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: pági-
na web www.aytoboadilla.com (perfil del contratante) en la Conser-
jería del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

Boadilla del Monte, a 29 de octubre de 2009.—La segunda tenien-
te de alcalde, concejala del Área de Educación, Bienestar Social y Ac-
tividades Físico-Deportivas, Mercedes Nofuentes Caballero.

(01/4.286/09)


